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VERSIÓN PÚBLICA DE LA RECOMENDACIÓN 158/1993 

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN DE 
ELIMINACIÓN DE INFORMACIÓN: 

DATOS CONFIDENCIALES 
CLASIFICADOS 

CLASIFICACIÓN FUNDAMENTO 
LEGAL PERIODO DE CLASIFICACIÓN PÁGINAS 

Narración De Hechos 

CONFIDENCIAL

Artículo 113, fracción I de la 
Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información 
Pública, en virtud de tratarse 
de información que contiene 
datos personales 
concernientes a personas 
identificadas o identificables.

INDEFINIDO, en consideración al 
criterio directivo previsto en el 

Lineamiento Trigésimo Octavo de los 
Lineamiento Generales para la 

Clasificación y Desclasificación de la 
Información, hasta en tanto las personas 

facultadas para ello, otorguen el 
consentimiento expreso al que hace 
referencia el artículo 117 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

1, 2, 3, 4 
Nombre o seudónimo de víc�mas 

(directas e indirectas), tes�gos, 
agraviados y terceros 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 

Nombre de personas servidoras 
públicas encargadas de la 

administración y procuración de 
jus�cia, y/o encargadas de realizar 

labores de seguridad pública y 
nacional 

1, 2, 3, 4, 5 

Nombre de autoridades 
responsables 1, 2, 3, 4, 5 

Sexo 
1, 2, 3, 4, 5 

Ocupación 
4 

Domicilio 2, 3, 4, 5, 6, 7 

Fecha de clasificación: 07 de julio y 08 de agosto de 2023 
Unidad Administrativa Responsable: Segunda Visitaduría General 

http://www.cndh.org.mx/


 

 

 

SÍNTESIS: La Recomendación 158/93, del 5 de agosto de 1993, se envió al Delegado 
del Departamento del Distrito Federal en Cuauhtémoc y se refirió al caso  

 cuya negociación se encuentra en el inmueble al que se ordenó  
 sin embargo, dicha  que 

se concedió a para presentar un dictámen de seguridad estructural del 
inmueble, por lo que  promovió amparo ante el Juez Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa, quien en el expediente 392/92 concedió la suspensión 
provisional. Se recomendó dar intervención a la Contraloría Interna de la dependencia 
para iniciar el procedimiento administrativo de responsabilidad en contra de los 
servidores públicos que intervinieron en los hechos motivo de queja y, en su caso, 
imponer las sanciones que procedan. Asimismo, solicitar la intervanción del Procurador 
General de Justicia del Distrito Federal para que inicie averiguación previa 
correspondiente. 

Recomendación 158/1993 

México, D.F., a 5 de agosto de 1993 

Caso  

C. Lic. , 

Delegado del Departamento del Distrito Federal en Cuauhtémoc, 

Ciudad. 

Muy distinguido señor licenciado: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, con fundamento en el Artículo 102, 
Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
los Artículos 1º; 6º, fracciones II, III y XII; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 44; 46 y 51 de 
la Ley de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el día 29 de junio de 1992, ha examinado los elementos contenidos en el 
expediente CNDH/121/92/DF/SO7660, relacionados con la queja interpuesta por  

 y vistos los siguientes: 

I. HECHOS 

1. La Comisión Nacional de Derechos Humanos recibió, el 30 de noviembre de 1992, el 
escrito de queja de  , por medio del cual hizo saber la 
existencia de probables violaciones a sus Derechos Humanos, consistentes en  

 
 de esta ciudad, por orden de autoridades de la Delegación 
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Cuauhtémoc del Departamento del Distrito Federal. Por tal motivo se integró el 
expediente CNDH/121/92/DF/SO7660. 

2. Manifestó  que es  mencionado 
y , 
donde se encuentra establecida la negociación denominada  propiedad 

. El día 10 de noviembre de 1992  
 
 

  
 

 Sin embargo,  
 
 
 

  
  

   
. Por ello,  promovió en esa misma 

fecha juicio de amparo indirecto ante el Juez Segundo de Distrito en Materia 
Administrativa del Distrito Federal quien, dentro del expediente 39/92, concedió la 
suspensión provisional del acto reclamado "...  

  
  

.". Posteriormente,   
 

3. En atención a esta queja, la Comisión Nacional de Derechos Humanos realizó las 
siguientes acciones: 

a) El 30 de noviembre de 1992, Visitadores Adjuntos de la Comisión Nacional se 
constituyeron en el inmueble ubicado  

México, D.F., a fin de investigar los hechos constitutivos de la queja. 

b) Se obtuvo  en el lugar de los hechos. 

c) El 1 de diciembre de 1992, los Visitadores Adjuntos se trasladaron a la Delegación 
Cuauhtémoc, donde se intentó entrevistar al Delegado, lo cual no fue posible. En cambio, 
se entrevistó al licenciado Jesús García Cuevas, Subdirector Jurídico de esa 
dependencia. 

4. El 7 de diciembre de 1992, mediante oficio V2/24736, esta Comisión Nacional solicitó 
al Delegado del Departamento del Distrito Federal en Cuauhtémoc, un informe sobre los 
hechos constitutivos de la queja y copia del dictamen técnico derivado del examen 
practicado al inmueble. Se pidió que el informe se rindiera en un plazo no mayor de cinco 
días naturales, de conformidad con el Artículo 34, parte final, de la Ley de este 
Organismo. 
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5. En virtud de haber transcurrido el plazo indicado sin que se hubiera obtenido 
respuesta, el 31 de diciembre de 1992 se giró oficio recordatorio V2/25982. 

6. El 11 de enero del año en curso se recibió el oficio sin número, de fecha 14 de 
diciembre de 1992, firmado por el licenciado , Delegado del 
Departamento del Distrito Federal en Cuauhtémoc, con la información que le fue 
requerida, de la cual se desprende que: el inmueble  

 
. Se publicaron diversos edictos en el Diario 

Oficial de la Federación y en los periódicos de mayor circulación de esta ciudad para que 
el propietario del inmueble tuviese conocimiento de las obras que se iban a realizar. 
Agregó que se han regularizado los servicios que pudieron haber afectado a la agraviada 

, ya que compareció ante la 
Subdelegación de Obras Púliticas de la Delegación Cuauhtémoc  

 
 , conjuntamente con   , 

representante legal de "Inmobiliaria Swan", S.A., quienes manifestaron que  
 
 

  
 

. En virtud de lo anterior, la Delegación Cuauhtémoc 
suspendió los trabajos de demolición del inmueble a fin de que se normalizara el 
funcionamiento del mismo, y se garantizara la seguridad para su ocupación posterior. 

Asimismo, para el efecto de realizar las obras de reparación, solicitaron la cancelación de 
la licencia de funcionamiento y la clausura de la negociación denominada  

, sin que hasta la fecha haya ocurrido. 

II. EVIDENCIAS 

1. El escrito de queja presentado en esta Comisión Nacional de Derechos Humanos el 30 
de noviembre de 1992. 

2. La inspección ocular y la fe de daños efectuadas el 30 de noviembre de 1992 por 
Visitadores Adjuntos de la Comisión Nacional, y el video tomado en el lugar de los 
hechos, de los cuales se obtuvieron los siguientes resultados: 

Se encontró un edificio de cinco niveles, aparentemente abandonado, con entrada por 
, obstruida por tablones de madera, con huellas de que habían sido 

violadas las puertas de acceso, no contaba asimismo con energía eléctrica. Se 
trasladaron a la entrada posterior, por la calle  

propiedad . Se pudo 
observar a simple vista que en la entrada había una marquesina de acrílico, destruida en 
algunas partes debido a la aparente caída de objetos de los niveles superiores. Se 
encontraron en la banqueta pedazos de cristal y cemento.  permitió el 
acceso al local donde se tuvo a la vista una habitación utilizada como cocina, en cuyo 
techo se ubica un "tragaluz" que había sido destruido en parte por pedazos de cemento 
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TERCERA. De conformidad con el Artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de 
esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de quince días 
hábiles siguientes a esta notificación. 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que, en su caso, las 
pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta 
Comisión Nacional dentro de un término de quince días hábiles siguientes a la fecha en 
que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la Recomendación. 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos en libertad de hacer pública esta circunstancia. 

 

Atentamente 

 

 

El Presidente de la Comisión Nacional 




